
Acta de Constitución de la Comisión de Bibliotecas de conservatorios y centros de 

enseñanza musical de la Asociación Española de Documentación Musical 

(AEDOM). Madrid, 11 de marzo de 2016. 

 

 A las 17.00 horas del día 11 de marzo de 2016, en la Sala Barbieri de la Sección 

de Música y Audiovisuales de la Biblioteca Nacional de España, Paseo de Recoletos 

20-22 (Madrid), tuvo lugar la primera reunión de la  Comisión de Bibliotecas de 

conservatorios y centros de enseñanza musical de la Asociación Española de 

Documentación Musical. Previamente se habían presentado a la Junta General, para su 

aprobación, la propuesta de reactivación de la citada comisión y los objetivos 

estratégicos y concretos de la misma (Véase anexo I). La convocatoria había sido 

efectuada a través del correo de la Asociación.  

 Estuvieron presentes los siguientes socios: Escuela  Superior de Canto de 

Madrid, representada por Francisco Vidal Olivares Martínez; la Biblioteca del 

Conservatorio Superior de Castilla y León, representada por Antonio Hernández Martín; 

la Biblioteca del Conservatorio Superior de Música de Vigo, representada por José 

Antonio Cantal Mariño; la  Biblioteca del Real Conservatorio de Música de Madrid, 

representada por Fernando Jiménez de la Hera, y la Biblioteca del Conservatorio 

Superior de Música “Eduardo Martínez Torner” (Asturias),  representada por Mercedes 

Fernández Menéndez. Excusa su ausencia Koldo Bravo Goñi, de la Mediateka de 

MUSIKENE (Centro Superior de Música del País Vasco).  

 Otras instituciones, si bien no se van a integrar en la comisión, están dispuestas a 

participar de los proyectos y colaborar: Biblioteca de la Escuela Superior de Música de 

Cataluña, Biblioteca del Conservatorio Superior de Música "Joaquín Rodrigo", de 

Valencia, Biblioteca del Conservatorio Superior de Música "Manuel Massotti Littel" y 

Biblioteca del Conservatorio de Música "Jesús Guridi" de Vitoria.  

 Se acuerda que, en los primeros momentos, deben ser las bibliotecas y centros de 

documentación de los conservatorios superiores de música el objetivo de las actuaciones 

de la Comisión, pero que también se prestará atención a las necesidades y situaciones 

del resto de centros de enseñanza musical. Los motivos principales son que la comisión 

está integrada exclusivamente por profesionales de estas instituciones y que la situación 

de éstos es, a priori, más favorable para emprender proyectos concretos, que luego 

puedan ser extrapolados a los demás.  

 Se acuerda solicitar a la Junta directiva de AEDOM el listado actualizado de las 

instituciones socias para intensificar los contactos con ellas, aunque también se intentará 

estrechar relaciones con los que no lo son.  

 La Comisión establece, por unanimidad, que el primer paso será afrontar el 

objetivo estratégico número dos de los señalados en el anexo I:"Recogida de datos de 

las bibliotecas de conservatorios y centros de enseñanza musical para establecer el 



punto de partida en que nos encontramos" que se precisará con los objetivos concretos 

1, 2 y 3. Para ello se acuerda solicitar a Koldo Bravo, que coordinó la Comisión en años 

anteriores, su ayuda para la redacción de este nuevo cuestionario siguiendo la estela del 

anterior y añadiendo los elementos nuevos que pudieran considerarse de interés. El 

cuestionario debería ser lo más breve y manejable posible. Se establecen, como idea 

preliminar, unas 20 ó 25 preguntas como máximo.  

 Se acuerda redactar el cuestionario y remitirlo a todas los centros posibles vía 

correo electrónico con el apoyo de la propia asociación. A los centros de enseñanza 

superior que no respondan se les insistirá de forma individualizada por teléfono. En 

cuestionario debe ser online y, preferiblemente, alojado en la página de AEDOM.  

 Se decide que, tras la recogida y análisis de los datos, se elabore un documento 

en el que se presenten las principales conclusiones que sea enviado al Boletín de 

AEDOM y, si fuera posible, a todos los foros relacionados con la educación musical, 

para su difusión.  

 A propósito del punto 1 de los objetivos generales: Clarificar la situación de las 

Bibliotecas de conservatorios y centros de enseñanza  musical dentro una de las cinco 

categorías que establece el artículo 5 del capítulo II del Reglamento del Consejo de 

Cooperación Bibliotecaria, se habla de la necesidad de diferenciar los centros 

enseñanza superior de los profesionales y elaborar algún tipo de documento en el primer 

caso, teniendo claro que se debe tender, al menos desde el punto de vista teórico, a 

estándares de bibliotecas universitarias. Sobre este particular, la Biblioteca del 

Conservatorio Superior de Música "Joaquín Rodrigo", de Valencia, mediante una carta 

dirigida a la Comisión, señalaba que "es crucial hacer llegar a los futuros políticos que 

han de rediseñar la LOMCE, y confío, mejorarla, la información necesaria de nuestro 

sector, el de las bibliotecas de centros docentes superiores de música, para que las 

enseñanzas artísticas superiores ocupen el lugar y la dignidad que merecen, y nosotros, 

como parte de ellas, también". De igual forma, Koldo Bravo, hace años que insiste en 

que nuestro objetivo a largo plazo sería entrar a formar parte de las redes de 

bibliotecas universitarias, allá donde se pudiera, y donde no, empezar a funcionar con 

los parámetros con los que se mueven estas bibliotecas. Por todo esto, y aunque 

ambicioso, se decide no perder de vista esta cuestión.  

 Sobre la propuesta de la Biblioteca del Conservatorio Superior de Música 

“Eduardo Martínez Torner” (Asturias) de elaborar de una base de datos común para los 

TFE de los alumnos se decide que esta propuesta deberá estudiarse en posteriores 

reuniones, debiendo centrarnos ahora en el arranque de la Comisión. En cualquier caso, 

se plantea la cuestión de la calidad de dichos trabajo y la necesidad de, al menos hasta 



que la situación cambie, establecer un filtro de los mismos, atendiendo a los parámetros 

que en su momento se definan
1
.  

Se insiste en la escasa valoración que en algunos centros se tiene de la función de la 

biblioteca, llegando en algunos casos hasta el desconocimiento de lo que estos recursos 

pueden hacer por apoyar el currículum y la función docente. Se establece necesario 

mejorar la comunicación entre las bibliotecas y los docentes, especialmente con 

aquellos que tienen a su cargo las asignaturas metodológicas, para intentar establecer un 

diálogo más fluido. En este sentido se acuerda compartir prácticas y experiencias que 

puedan facilitar dicha comunicación.  

 Se señala que las actuaciones de la comisión deben darse a conocer mediante 

publicaciones, noticias en prensa o cualquier otro medio, no sólo dentro de AEDOM, 

también en ámbitos profesionales relacionados con la Música o la Biblioteconomía. 

Esto podría constituir un primer paso del punto 8 de los objetivos generales, relacionado 

con la defensa de la profesión.  

  En relación a la necesaria cooperación entre las instituciones se determina que 

los centros integrados en la comisión serán susceptibles de beneficiarse de un programa 

de intercambio de publicaciones duplicadas del resto de los centros.  

 Se señalan, como principales escollos a las actuaciones de la comisión: la 

distinta situación de los centros de enseñanzas artísticas superiores en el conjunto del 

país, la escasez de medios, materiales y humanos, con los que cuentan los 

conservatorios en general y la escasa participación de los encargados de las bibliotecas.  

 Desde la Escuela  Superior de Canto de Madrid se planteó una consulta sobre la 

gestión y clasificación de los programas de mano que hay en las Bibliotecas (no en 

todas). Ante la imposibilidad de ofrecer una respuesta meditada en el momento, se 

decide más adelante, plantear la cuestión a algún otro compañero que pueda ofrecer una 

solución.  

 La Biblioteca Conservatorio Superior de Castilla y León plantea la posibilidad, a 

medio plazo, de hacer unas jornadas o congreso de bibliotecas de conservatorios. El 

resto de socios están de acuerdo, aunque precisan la necesidad de que pase algún 

tiempo, tal vez dos o tres años, para que la Comisión se asiente y puedan establecerse 

las condiciones necesarias para ello.  

 Por último, se incluye en la comisión a dos instituciones, además de las que 

propusieron la reunión, y se elige al coordinador de la misma, quedando constituida de 

la siguiente forma:  

                                                           

1
En su momento se deberá estudiar si el modo de llevar a cabo este proceso es mediante un catálogo 

colectivo, una base de datos ad hoc, o, como otros miembros de AEDOM señalaron durante la asamblea 

del sábado, seguir el ejemplo de AMA España, estableciendo una base de datos con enlaces a los 

catálogos de bibliotecas que tengan este tipo de materiales.  



Comisión de Bibliotecas de conservatorios y centros de enseñanza musical de AEDOM:  

 Escuela Superior de Canto de Madrid, representada por Francisco Vidal Olivares 

Martínez. 

 Biblioteca del Conservatorio Superior de Castilla y León, representada por 

Antonio Hernández Martín. 

 Biblioteca del Conservatorio Superior de Música de Vigo, representada por José 

Antonio Cantal Mariño. 

 Biblioteca del Real Conservatorio de Música de Madrid, representada por 

Fernando Jiménez de la Hera. 

 Mediateka de MUSIKENE (Centro Superior de Música del País Vasco), 

representada por Koldo Bravo Goñi. 

 Coordinadora: Biblioteca del Conservatorio Superior de Música “Eduardo 

Martínez Torner” (Asturias), representada por Mercedes Fernández Menéndez.  

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 19.15 horas del día 11 de 

marzo de 2016.  

 

 



Anexo I Objetivos estratégicos y concretos de la Comisión de Bibliotecas de 

conservatorios y centros de enseñanza musical de AEDOM 

 

Objetivos estratégicos 

1. Clarificar la situación de las Bibliotecas de conservatorios y centros de 

enseñanza  musical dentro una de las cinco categorías que establece el artículo 

5 del capítulo II del Reglamento del Consejo de Cooperación Bibliotecaria
2
.  

2. Recogida de datos de las bibliotecas de conservatorios y centros de enseñanza 

musical para establecer el punto de partida en que nos encontramos
3
.  

 

3. Elaborar planes específicos para favorecer y promover el desarrollo y la mejora 

de las condiciones de dichas bibliotecas y sus servicios. 

 

4. Proponer la puesta en marcha de proyectos. Aprovechar los conocimientos de 

especialistas en esta materia, promoviendo y fomentando el intercambio y la 

formación profesional en el ámbito bibliotecario.  

 

5. Ser un referente continuo para todos los profesionales interesados en dichos 

temas, ayudando a la recopilación y difusión de experiencias. De este modo se 

trataría de destacar, promover y establecer buenas prácticas. 

 

6. Alentar la publicación de artículos para compartir nuevas ideas, iniciativas y 

experiencias sobre la gestión de las Bibliotecas de conservatorios y centros de 

enseñanza musical tanto en el propio boletín de AEDOM como en otras 

publicaciones profesionales.   

 

7. Impulsar la cooperación con otros organismos especializados (especialmente con 

el resto de comisiones o socios de AEDOM, como las orquestas sinfónicas), en 

los aspectos técnicos y en la obtención de materiales accesibles para todos.  

 

8. Defensa de la profesión. Reivindicación del papel del bibliotecario musical y 

su idiosincrasia dentro del colectivo profesional general como intermediario 

entre la información y los usuarios.  

 

9. Aprovechar las tecnologías de información para impulsar proyectos cooperativos 

que permitan compartir recursos, difundir información y reutilizar esfuerzos. 

                                                           

2
 Biblioteca Nacional de España y de las Bibliotecas Nacionales y Regionales de las Comunidades 

Autónomas,  Bibliotecas Públicas, Bibliotecas Escolares, Bibliotecas Universitarias, Bibliotecas 

Especializadas. Véase: MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE: 

http://www.mecd.gob.es/cultura-mecd/areas-cultura/bibliotecas/mc/consejocb/comisiones-tecnicas-de-

cooperacion.html 

3
 Para ello sería necesario instar a las direcciones de cada centro para que interioricen la necesidad de 

conocer dicha situación y se responsabilicen de que dicha tarea pueda llevarse a cabo.  



 

10. Fomento de la formación continua de los profesionales que trabajan en estas 

Bibliotecas. 

 

Objetivos concretos 

1. Elaboración de un directorio actualizado de los centros implicados.  

 

2. Establecer un cuestionario con unos indicadores mínimos que genere un 

documento susceptible de facilitar información asimilable a las estadísticas de 

bibliotecas de España y que permitan una evaluación del panorama a nivel 

nacional. 

 

3. Presentación de dicho cuestionario a todos los centros implicados para su 

cumplimentación.  

 

4. Elaboración de un documento o base de datos que recopile las principales 

actividades culturales, de promoción y de formación de usuarios, de estos 

centros, con el fin de conocer qué actividades se están llevando a cabo, evaluar 

los resultados, proponer nuevas acciones en este sentido y facilitar ejemplos de 

buenas prácticas para que éstas puedan ser compartidas por otros socios.  

 

5. Recopilar e informar de las disposiciones legales y reglamentarias que afecten a 

las bibliotecas de conservatorios y centros de enseñanza musical como parte 

integrante de las bibliotecas españolas en conjunto. Desarrollo de proyectos de 

carácter técnico que den como resultado documentos normativos.  

 

6. Detección de necesidades formativas de los profesionales en estos centros. 

 

7. Trabajar para obtener herramientas colaborativas. Catálogos colectivos, bases de 

datos especializadas de modo compartido, etc.  

 

8. Recogidas de propuestas de trabajo. Estas propuestas, de ser aceptadas, serían 

desarrolladas con posterioridad a los objetivos concretos 1, 2, 3 y 4 

anteriormente descritos. 

 

 

 

  

  

 


